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INTRODUCCIÓN 

 

El siguiente informe muestra las acciones, actividades y servicios que se realizaron en el 

periodo fiscal 2016, el Hospital Básico Guaranda, se encuentra situado en la parroquia 

Gabriel Ignacio Veintimilla en el cantón Guaranda de la provincia de Bolívar, provee el 

servicio de atención médica a los afiliados y afiliadas que acuden al mismo. 

 

El Hospital Básico Guaranda es una institución del sector público y es considerado una 

Entidad Operativa Desconcentrada (EOD). 

 

El responsable de la Unidad Médica es el Econ. Juan Carlos Barragán Director 

Administrativo, desde el 2 de abril de 2016; y el Dr. Marco Lucio Director Médico del 

Hospital Básico Guaranda, desde del 1 de abril de 2016. 

 

Se provee el servicio de atención médica a toda la provincia de Bolívar y los cantones y 

provincias aledañas, cumpliendo nuestra labor como servidores públicos y lo 

establecido en la Constitución de la República del Ecuador sus leyes y reglamentos el 

servicio a la salud. 

 

Como en toda Institución Pública, es importante considerar entre sus actividades el 

proceso de rendición de cuentas, tanto a nivel interno como a la ciudadanía, con la 

finalidad de encaminar acciones de mejora que permitan facilitar un mejor acceso y 

satisfacción de las necesidades sentidas de la población que demandan de sus servicios. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Es importante socializar con la ciudadanía el buen manejo de los recursos económicos 

de la Institución con logros que dejan trascendencia en el cantón y la provincia. 

 

1. Aprobación e inicio del Proyecto de Repotenciación del Hospital Básico 

Guaranda por un monto de $ 2,489,840.34 

2. Adquisición de Equipos Médicos para el Área de Hospitalización y Emergencia 

del Hospital Básico Guaranda. 

3. Conformación del Equipo Técnico para la Acreditación CANADÁ. 
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1. Cobertura Institucional 

 

El Hospital Básico Guaranda se encuentra ubicado geográficamente en el cantón 

Guaranda, Provincia Bolívar. 

El Hospital Básico Guaranda, atiende a los siete cantones que pertenecen a la Provincia 

Bolívar como son: Guaranda, Chimbo, San Miguel, Chillanes, Caluma, Las Naves y 

Echeandia. 

Además, se han atendido a las provincias de Los Ríos, Guayas y Chimborazo. 

Su cobertura    92.161 atenciones entre hombres y mujeres. 37.361 hombres y 54.800 

mujeres. 

 

2. Logros alcanzados  

 

 Aprobación del Financiamiento para el Proyecto de Repotenciación del Hospital 

Básico Guaranda.  

 Nueva ala de Hospitalización, llegando a 47 camas censables.  

 Cuidados Intermedios con 4 puestos 

 Construcción de la Nueva Bodega 

 Nueva área de Lavandería 

 Habilitación del Parqueadero Subterráneo 

 Creación de la Unidad de Diálisis con 7 puestos.    

 Adquisición  de Equipos Médicos para Hospitalización. 

 Inserción al Programa ECU911 (Atención pre hospitalaria).  

 Proceso de Acreditación CANADA. 

 

3. Implementación de políticas públicas para la igualdad 

 

 Políticas públicas interculturales 

 

No aplica 

 

 Políticas públicas generacionales 

 

 Brindar las facilidades para que las niñas, niños y personas de la tercera edad tengan 

una atención preferencial. 

 

La atención brindada a los niños por los médicos: 

 

Dra. Giselle León Parra. Oftalmóloga Pediatra.  

Dr. Oscar Cepeda Proaño. Pediatra.   



 

5 
 

 

 La atención a los adultos mayores con los programas de Medicina Familiar y 

Preventiva. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Dra.  Pilar del Rocío Coello Responsable del Programa Adultos Mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Políticas públicas de discapacidades 

No aplica 

 

 Políticas públicas de género 

 

Contar con el personal suficiente y capacitado en todas las áreas que permita brindar 

una atención especializada. 

Nuestra unidad se ha caracterizado por la contratación en su mayor número al género 

femenino tal es así que en el año 2016 se estructura de la siguiente manera entre equipo 

médico, administrativo y de apoyo. 
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 Mujeres 113. 74% 

 Hombres  40 26% 

 TOTAL. 153 

 

 Políticas públicas de movilidad humana 

 

No aplica 

 

4. Objetivos Institucionales 

 

 

 Incrementar la calidad en las prestaciones de salud a la población en el 

Hospital.  

 Incrementar la eficiencia operacional en el Hospital.  

 Incrementar el desarrollo y productividad del talento humano en el Hospital.  

 Incrementar el uso eficiente del presupuesto en el Hospital 

 

 

5. Ejecución programática y presupuestaria 

 

INDICADOR DE 

META 

RESULTADOS % 

CUMPLIMIENTO 

DE LA GESTION 
TOTALES 

PLANIFICADOS 

TOTALES 

CUMPLIDOS 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria - Gasto 

Corriente – TOTAL 

 

5.844.992,26 

 

4.992.774,18 

 

0,8542 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria - Gasto 

Corriente – 

MEDICINAS 

 

828.194,62 

 

681.516,63 

 

0,8229 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria - Gasto 

Corriente – INSUMOS 

 

407.867,3 

 

298.714,08 

 

0,7324 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria - Gasto 

Corriente - TALENTO 

HUMANO 

 

3.499.145,11 

 

3.090.098,09 

 

0,8831 

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria - Gasto 

Corriente 

CAPACITACION 

PERSONAL 

 

8.000 

 

1.170 

 

0,1462 
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En el año 2016 por Gestión de la Dirección Médica y Administrativa del Hospital 

Básico Guaranda   logro conseguir el proyecto de “Remodelación y Equipamiento del 

Hospital de Guaranda, Provincia de Bolívar”    para la creación de la Unidad de Diálisis, 

remodelación del área de Hospitalización, Habilitación del área de Cuidados 

Intermedios,  Adecuación de nuevas Bodegas Centralizadas, Rehabilitación de 

Parqueadero, Reparación y Mantenimiento de Claraboyas, Remodelación del área de 

Lavandería y la Adquisición de Nuevos Equipos Médicos  y Mobiliario  para equipar 

tanto el  área nueva y las remodeladas, todo esto  pensado en un mejor servicio para  

nuestros afiliados y afiliadas. 

  

El  incremento de fondos para este proyecto fue realizado desde la Subdirección 

Financiera del Seguro de Salud  a finales  del  año 2016 para dar inicio con el proyecto, 

por tanto el incremento no se pudo ejecutar, quedando la ejecución para el año 2017. A 

continuación se detalla el incremento realizado  en cada una de las partidas 

presupuestarias. 

 

DETALLE DEL INCREMENTO PARA LA REPOTENCIACIÓN 

 

CUENTA DETALLE VALOR 

 

750501 

 

EN OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

 

$ 1,965,695.78 

              840113 EQUIPO MEDICO  $ 432,881.14 

                

              840103 

MOBILIARIO (BIENES 

DE ELARGA 

DURACION) 

 

$91,263.42 

 TOTAL $ 2,489,840.34 

 

 

Existió también el incremento de presupuesto para la adquisición de Equipo Médico 

tanto para realizar las compras directamente desde la Unidad Médica como desde la 

Subdirección Financiera del Seguro de Salud, este incremento fue realizado en los 

meses de septiembre y octubre, se inició el proceso de compra de equipos en el 2016 

pero por ser finales de año no se concluyó  con el mismo,  quedando la ejecución para el 

año 2017.  

 

DETALLE DEL INCREMENTO EN LA PARTIDA DE EQUIPO MÉDICO 

        

 

 

CUENTA 

 

 

DETALLE 

VALOR 

INCREMENTADO 

PARA ADQUIRIR 

DESDE LA 

UNIDAD MEDICA  

VALOR 

INCREMENTADO 

PARA ADQUIRIR 

DESDE LA  

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA DEL 

SEGURO DE 

SALUD 

840113 EQUIPO MEDICO $ 105,473.00 $852,407.02 

              TOTAL        

$957,880.02 
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Quedando así  con un presupuesto codificado de $ 5,844,992.26, con una ejecución del 

85.42 %, sin contar con el  monto  de  $ 3, 447,720.36 que no fue ejecutado en el año 

2016, quedando la ejecución de Infraestructura, Equipamiento Médico y Mobiliario 

pendiente para el año 2017. 

 

En lo que respecta a la partida presupuestaria de Medicamentos a inicios de año el 

presupuesto asignado fue de $ 303,619.86, por lo que se tuvo que realizar incrementos y 

traspasos a la misma para cubrir la adquisición de la programación de fármacos del año 

2016 quedando con un codificado de      $ 828, 194.62 y un devengado de  $ 681,516.63 

con una ejecución del 82.89%.   

En la partida de Dispositivos Médicos de Uso General a principios de año tuvo un 

asignado $ 167,123.30, lo que no cubría para las necesidades institucionales por lo que 

se realizó un traspaso presupuestario, quedando un codificado de $ 105,141.90, con un 

ejecutado de 65.30%, lo que suma a lo ejecutado en  las partidas de insumos médicos 

quedando en forma general un ejecutado de $ 73.24%. 

 

  

6. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 

 

Dentro de la pertinencia de realización de los Procesos de Contratación Pública en el 

año 2016, se considera que se cumplió con todos los parámetros establecidos por la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y las 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, mismos que se describen de la siguiente 

manera: 

 

PROCESOS DE CONTRATACION Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y 

SERVICIOS. 

 

TIPO DE 

CONTRATACION 

ESTADO ACTUAL 

ADJUDICADOS FINALIZADOS 

NUMERO 

TOTAL  

VALOR 

TOTAL 

NUMERO 

TOTAL  

VALOR 

TOTAL 

INFIMA 

CUANTIA 

 

237 

 

258.282,19 

 

237 

 

258.282,19 

SUBASTA 

INVERSA 

 

7 

 

268.163,94 

 

2 

 

53.248,91 

REGIMEN 

ESPECIAL 

 

4 

 

62.075,00 

 

2 

 

45.675,00 

CATALOGO 

ELECTRONICO 

 

360 

 

643.860,58 

 

97 

 

112.830,76 

COTIZACION 1 70.000,00   
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En Cuanto a los Procesos de Contratación mediante Subasta Inversa Electrónica 4 se 

encuentran en Etapas de Ejecución de Contrato, dichos Procesos se encuentran vigentes 

y están dirigidos hacia la Contratación de: Seguridad y Vigilancia, Mantenimiento de 

Equipamiento Médico y Servicio de Lavandería Hospitalaria; en 1 Proceso se debe 

suscribir las actas de Entrega Recepción Final y la factura respectiva para la 

Adquisición de Insumos Médicos; finalmente 2 Procesos de adquisición de Dispositivos 

Médicos se encuentran en Etapa de Finalizados. 

 

Con respecto al Proceso de Contratación mediante Cotización para el Servicio de 

Alimentación Hospitalaria, vigente hasta el 31 de marzo del presente año, se encuentra 

en la etapa de Ejecución de contrato. 

 

En relación a los Procesos de Contratación mediante Régimen Especial para la 

adquisición de Reactivos de Laboratorio clínico, 2 Procesos se encuentran en Etapa 

Finalizados y 2 Procesos se encuentran en etapa de Recepción, ya que los proveedores 

adjudicados deben suscribir las actas de entrega recepción final, con sus respectivas 

facturas. 

 

En lo relacionado a las adquisiciones mediante el Repertorio de Medicamentos del 

Catálogo Electrónico del SOCE (Sistema Oficial de Contratación Pública) se han 

suscrito 360 órdenes de compra con diferentes empresas farmacéuticas de las cuales se 

han liquidado 97 ordenes, y las restantes están en etapa de recepción en vista que 

algunos laboratorios no han cumplido con las entregas y otras tienen entregas parciales. 

 

En Conclusión se debe destacar que los Procesos de Contratación realizados por el 

Hospital Básico Guaranda se enfocaron en la Adquisición de Medicamentos, Insumos 

Médicos y Quirúrgicos, Insumos de Laboratorio, Insumos de Rayos X, Insumos de 

Odontología, Lencería descartable, así como la Adquisición de Equipos Médicos con su 

respectivo Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo y de los existentes en 

esta Casa de Salud, Finalmente la contratación de los diferentes Servicios necesarios 

para el adecuado funcionamiento de esta Casa de Salud. 
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29 camas para el área de Hospitalización y Cuidados Intermedios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Provisión de medicamentos                    Monitores para el área de Emergencia 
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  Abastecimiento de insumos médicos             Habilitación de una nueva bodega 

 

      

 

Habilitación del parqueadero subterráneo 

 

        

 

 

7. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 

 

No aplica 
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8. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las entidades de 

la Función de Transparencia y Control Social, y de la Procuraduría General 

del Estado 

 

No aplica 

 

 

 


